
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , cuatro de agosto de dos mil veinte.
Vistos:
Que a folio 1, se interpone acci n de protecci n en favor deló ó  

Sargento de Infanter a de Marina, Sr.  í Fernando Rivas  Cofré y en 
contra Comandante en Jefe de la Armada, Sr. Julio Leiva Molina, por 
un supuesto acto de discriminaci n realizado en el Hospital Naval el 12ó  
de junio ltimo, consistente en negarle los medicamentos que requiereú  
para el  tratamiento m dico de sus dolencias,  afectando los derechosé  
contemplados en el art culo 19 N 1 y 2  de la Constituci n Pol tica deí º ó í  
la Rep blica, a fin que cesen dichos actos.ú

Se ala que conforme a la normativa vigente el actor no pierde lañ  
calidad de beneficiario del sistema y, en consecuencia, las prestaciones 
de salud son financiadas por las cotizaciones que efect a al respectivoú  
fondo de la Armada, a trav s de los descuentos que se le realizan a sué  
pensi n.ó

Refiere  que  se  est  ante  una  discriminaci n  arbitraria  queá ó  
vulnera  la  igualdad  ante  la  ley,  lo  que  proh be,  expresamente,  elí  
art culo  19  N  2  de  la  Constituci n  y  la  denegaci n  de  entregarí º ó ó  
remedios  pone  en  riesgo  la  integridad f sica  del  actor  y  agrede  suí  
normalidad  ps quica,  preservada  por  el  art culo  19  N  1,  incisoí í º  
primero, de la Carta Fundamental.

Solicita hacer cesar los actos discriminatorios del Hospital Naval 
que ponen en riesgo la integridad f sica y ps quica del afectado.í í

Que, a folio 8 informa la recurrida quien se ala que recabadosñ  
los antecedentes no se advierte la existencia de un actos u omisiones 
arbitrarios y/o ilegales las garant as fundamentales de la persona ení  
cuyo favor se ha recurrido, sin que se adviertan actos discriminatorios o 
desiguales relacionados con la entrega de medicamentos como usuario 
del sistema de salud naval.

En informe adjunto se ala que el actor no ten a sus controlesñ í  
m dicos al d a ni present  una receta vigente para la entrega de susé í ó  
medicamentos, motivo por el cual no se le habr a hecho entrega deí  
aquellos en el mes de mayo pasado. Sin embargo, con la finalidad de 
dar apoyo al actor, se le comunic  en ese mismo mes la posibilidad deó  
coordinar  la  alternativa  de  entrega  en  el  Caps  de  Villa  Alemana, 
ofreci ndosele efectuar su control m dico en ese mismo lugar, a lo queé é  
el Sr. Rivas se neg , control ndose finalmente solo el 18 de junio, enó á  
Vi a del Mar, no obstante lo cual volvi  a requerir los f rmacos enñ ó á  
Villa Alemana, lo que en principio le fue negado, por corresponder la 
entrega en Vi a del Mar, pero finalmente por correo electr nico de 1ñ ó  
de julio del a o en curso se le inform  que se le despachar a su recetañ ó í  
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en  Villa  Alemana,  como l  lo  solicitaba,  sin  que  el  paciente  hayaé  
acudido a hacer efectivo su derecho. 

Adjunta documentaci n.ó
Que a folio 9, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo relacionado y considerando:

 1.- Que el recurso se asienta sobre el supuesto de que el Sr. 
Rivas  padece  una  enfermedad  oncol gica,  para  cuyo  tratamientoó  
requiere  medicamentos  que  tiene  derecho  a  obtener  del  sistema de 
salud naval, en tanto suboficial retirado de la Armada, pero que, sin 
embargo, el Hospital Naval, sin raz n justificada, le habr a negado. ó í

2.- Que ya desde el inicio se advierte que la acci n no planteaó  
de manera clara el caso, puesto que aunque afirma que el Sr. Rivas 
padece tumores cancer genos g stricos, no solo no lo acredita, sino queí á  
no refiere en absoluto qu  medicamentos son aquellos que requerir a, yé í  
que se le negar an de contrario.  El punto es en extremo relevante,í  
porque el  informe de  la  Comandancia  en Jefe  de  la  Armada,  que 
incluye  los  que  a  su  turno  remiten  a  esa  Jefatura  el  Director  de 
Sanidad y el Director del Hospital Naval, se ala que los f rmacos queñ á  
el paciente requiere y que tiene derecho a recibir, no son del orden 
oncol gico, sino que su objetivo es el tratamiento de la hipertensi nó ó  
arterial. Ya con ello queda todo en entredicho, lo que impide adquirir 
la certeza que en este tipo de acci n es necesaria, para entender queó  
exista una afectaci n o una amenaza a derechos indubitados. ó

3.- Que a lo anterior se suma el que la Armada, en su informe 
-incluidos en l sus agregados- se ala con toda precisi n las razones deé ñ ó  
la negativa de entrega de f rmacos en mayo de 2020, que en resumená  
consistieron  en que el  Sr.  Fernando  Rivas  Cofr  no manten a  unaé í  
receta vigente ni hab a cumplido con actualizar su control m dico, queí é  
estaba pendiente desde el mes de diciembre del a o pasado. Siendo as ,ñ í  
es  obvio  que  tales  motivos  no  son  arbitrarios  ni  ilegales,  sino 
reglamentarios y razonables, pues es la propia salud de paciente la que 
exige  que  se  controle,  y  que  sea  el  facultativo  quien  decida  qué 
f rmacos y en qu  dosis, debe seguir ingiriendo. á é

4.- Que el informe del Hospital Naval agrega que el d a 18 deí  
junio  de 2020,  esto  es  con posterioridad a la  fecha de la  negativa 
reclamada en el  recurso (12 de junio del  a o en curso)  el  pacienteñ  
control  su salud en Vi a del Mar, y que era all  entonces- dondeó ñ í –  
deb a retirar los medicamentos, sin embargo de lo cual los pidi  ení ó  
Villa Alemana. Lo anterior podr a ser simplemente un asunto de ordení  
administrativo interno, que no justificar a que los f rmacos le fueraní á  
negados, pero precisamente eso se solucion , como lo dice el informeó  
del Hospital, pues a ade que el 1  de julio se inform  al paciente, porñ ° ó  
correo  electr nico,  que  podr a  retirar  los  medicamentos  en  Villaó í  
Alemana. 

5.- Que, por lo tanto, no hay ninguna omisi n arbitraria que seó  
haya  producido en perjuicio  del  Sr.  Rivas,  o  al  menos  que  conste 
indubitadamente y, en todo caso, aun si se entendiera que la hubo por 
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no despacharle la receta en junio, despu s de su consulta m dica, esoé é  
qued  solucionado el 1 de julio, de manera que tampoco subsistir aó í  
una omisi n tal y con todo ello, nada quedar a por ordenar a estaó í  
Corte, ya que el estado del asunto, hasta donde consta de los informes, 
es simplemente que falta que el Sr. Rivas acuda al recinto de sanidad 
naval de Villa Alemana, a retirar sus medicamentos, tal como se le 
comunic  por correo electr nico de fecha 1 de julio pasado. ó ó

6.- Que si lo que hay, en cambio, es que el Sr. Rivas entiende 
que  s  padece  una  enfermedad  oncol gica  y  que  requiere  uní ó  
tratamiento medicamentoso distinto al que informa la Armada, ello no 
aparece acreditado en estos autos, y  adem s no se acompa a ning ná ñ ú  
antecedente que siquiera permita suponerlo o entender  cu l sea eseá  
tratamiento que se le estar a negando injustificadamente.í

7.- Que en consecuencia, no hay aqu  un derecho indubitadoí  
que est  afectado o amenazado por actos u omisiones establecidos oé  
posibles de presumir, lo que basta para desechar la acci n.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza, 
el recurso de protecci n deducido en favor de don  ó Fernando Rivas 
Cofré.
          Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
          Redacci n del Ministro Sr. Mera.ó

N Protecci n-23722-2020.° ó

Pronunciada por la Primera Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Valpara so, integrada  í por  los Ministros Sr. Ra l Mera Mu oz y Sra.ú ñ  
Mar a Cruz Fierro Reyes y por la Fiscal Judicial Sra. Jacqueline Nashí  

lvarez.Á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Maria Cruz Fierro R. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, cuatro de agosto de dos mil veinte.

En Valparaiso, a cuatro de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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